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Propuestas y Plan de Trabajo de la APM 

Eje Educación: 

 Gestionar becas para mujeres.  

 Gestionar recursos para implementar mejoras a las instalaciones educativas. 

 Implementar actividades de convivencia entre personal docente, estudiantes, madres y padres de familia en 

horarios accesibles. 

Eje Trabajo: 

 Generar nuevas fuentes de trabajo donde los salarios sean iguales cuando se realizan las mismas actividades. 

 Dar a conocer los proyectos productivos y capacitar a la ciudadanía para que accedan a ellos ampliando las 

temáticas e incluir en temas de planeación y evaluación. 

 Que se implementen procesos de reclutamiento y selección de personal en igualdad de oportunidades. 

Eje Participación ciudadana y política: 

 Fortalecer los espacios de participación ciudadana  existentes y difundirlos. 

 Difundir que la administración cuenta con un gobierno de puertas abiertas donde se escuchan y toman en cuenta 

las propuestas ciudadanas. 

 Capacitar a la ciudanía en temas de contraloría social, transparencia y rendición de cuentas, invitando a la 

ciudadanía a hacer uso  del modulo de transparencia existente en el municipio. 

Eje Salud:  

 Conformar comités de vigilancia de los servicios de salud con la finalidad de mejorar el servicio.   

 Gestionar brigadas de especialidades médicas que acudan a las  comunidades con universidades públicas y 

privadas. 

 Ampliar la difusión de los métodos anticonceptivos y prevención de los embarazos no deseados en el municipio. 

 



Eje Igualdad: 

 Crear un programa permanente de capacitaciones en género que atienda a las escuelas que lo soliciten. 

 Implementar campañas de sensibilización a la perspectiva de género al interior de la APM y al Exterior. 

 Transversalizar la perspectiva de género a la APM y atender las recomendaciones que emita la Instancia municipal 

de la mujer. 

Eje Violencia: 

 Difundir la ley de acceso a una vida libre de violencia de las mujeres tanto  en la administración  pública municipal 

como a la población en general. 

 Campañas permanentes de difusión de los derechos humanos, derechos humanos de las mujeres y su acceso a 

una vida libre de violencia. 

 Difundir en todo el municipio las acciones que emprende la Instancia Municipal de la Mujer para prevenir atender y 

erradicar la violencia contra las mujeres. 
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